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DEBLIN PORRAS VALENCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 94.365.023 de Tuluá Valle del Cauca, portador de la

Tarjeta Profesional No. 142.''42 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado de la Nación • Ministerio de Defensa
- Policía Nacional, con base al poder legalmente otorgado y
encontrándome dentro del término, procedo a CONTESTAR DEMANDA, bajo

los siguientes argumentos:

1. OBJETO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

La parte demandante solicita se declare administrativamente responsable
a la NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, A LA RAMA JUDICIAL Y A LA

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL, administrativamente

responsable de la totalidad de los perjuicios morales y materiales y a la vida
en relación o alteración grave a las condiciones de existencia, ocasionados

a mis poderdantes por la privación injusta de la libertad del señor JHOAN
ALEXIS VASQUEZ MORALES acusado del delito de TRÁFICO , FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTE consagrado en el artículo 376 Inciso 3 Numeral 2
DEL Código Penal , en hechos ocurridos el 19 de Agosto de 2015, hasta el
17 de Septiembre de 2019 es decir (30) treinta días, fecha en la-cual fue
otorgada la libertad.

2.- DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA

FRENTE AL HECHO 1 AL HECHO 9: De lo anterior debe decirse, que el

demandante pretende endilgar responsabilidad a la Policía Nacional por

una presunta captura ¡legal; pues de ello debe advertirse que el
procedimiento adelantado por personal de la Policía Nacional se ajustó a^,

i• i": :'- •
.•• ;-• i. •

Y.. I |

l :>m



los protocolos de licitud y legalidad establecidos para atender
procedimientos de ésta índole, con fundamento en lo anterior, el personal
de la Policía Nacional, adelantó las acciones que por mandato de la Ley

906 de 2004 así lo obligan.

ARTÍCULO 205. ACTIVIDAD DE POLICÍA JUDICIAL EN LA INDAGACIÓN E
INVESTIGACIÓN. Los servidores públicos que, .en ejercicio de sus funciones
de policía judicial, reciban denuncias, querellas o informes de otra clase, de
los cuales se infiera la posible comisión de un delito, realizarán de inmediato
todos los actos urgentes, tales como inspección en el lugar del hecho,
inspección de cadáver, entrevistas e interrogatorios. Además, identificarán,
recogerán, embalarán técnicamente los elementos materiales probatorios
y evidencia física y registrarán por escrito, grabación magnetofónica o
fonóptica las entrevistas e interrogatorios y se someterán a cadena de
custodia.

Cuando deba practicarse examen médico-legal a la víctima, en lo posible,
la acompañará al centro médico respectivo. Si se trata de un cadáver, este
será trasladado a la respectiva dependencia del Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses o, en su defecto, a un centro médico
oficial para que se realice la necropsia médico-legal.

Sobre esos actos urgentes y sus resultados la policía judicial deberá
presentar, dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, un informe
ejecutivo al fiscal competente para que asuma la dirección, coordinación
y control de la investigación.

En cualquier caso, las autoridades de policía judicial harán un reporte de
iniciación de su actividad para que la Fiscalía General de la Nación asuma
inmediatamente esa dirección, coordinación y control.

ARTÍCULO 66. TITULARIDAD Y OBLIGATORIEDAD. El Estado, por intermedio de
la Fiscalía General de la Nación, está obligado a ejercer la acción penal y
a realizar la investigación de los hechos que revistan las características de
un delito, de oficio o quelleguen a su conocimiento por medio de denuncia,
petición especial, querella o cualquier otro medio, salvo las excepciones
contempladas en la Constitución Política yen este código.

No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir ni renunciar a la
persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley para aplicar el
principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal
del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez^.
de control de garantías. *
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FALLA EN EL SERVICIO, por tonto es dable hacer la siguiente precisión:

El análisis de responsabilidad bajo el título jurídico de FALLA DEL SERVICIO,

requiere de la concurrencia de varios elementos:

El desconocimiento por acción u omisión a deberes constitucionales,

legales, reglamentarios o administrativos por parte del Estado que

correlativamente implican derechos de los administrados, en situaciones

concretas previsibles. El cual no se presentó en este caso por parte de mi

prohijada.

El daño, cierto, particular, anormal, a las personas que solicitan reparación,

a una situación jurídicamente protegida por el Estado. En este caso el daño

acontecido no es atribuible a la Nación-Ministerio de Defensa-Policía

Nacional.

El nexo de causalidad adecuado, determinante y eficiente, entre el daño y

la conducta irregular del Estado. No existió, pues mi representada no tuvo

injerencia con lo sucedido como se pasará a estudiar.

Cuando el derecho a una debida actuación de Estado ha sido

quebrantado y se han producido daños no solo a los intereses colectivos sino

a los individuos que de él hacen parte, el afectado tiene acción

indemnizatoria frente al agente o agentes del daño; el Estado será agente
del daño en concurrencia con otros cuando acaezcan las situaciones

especiales y fundadas de exigibilidad (previsibilidad) de la obligación de

presencia para evitar o conjurar la alteración, que ya se explicaron.

3.- A LAS PRETENSIONES

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda y a sus hechos

narrados ya que es imposible pretender responsabilizar a la NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL por acciones que se
enmarcaron dentro de la estricta observancia de la Constitución, la Ley, el

respeto de derechos, principios y garantías procesales, es así como me

permito solicitar al Honorable Juez, se denieguen en su totalidad las

pretensiones del parte actor, debido a que no se configuran los requisitos
que contempla la norma superior y demás normatívidad para que se
configure la responsabilidad de la entidad que represento, de conformidad
con lo señalado a continuación.

4. RAZONES DE LA DEFENSA

En el presente asunto, el demandante ha edificado sus pretensiones

condenatorias argumentando que la Nación-Ministerio de Defensa-Policía

Nacional debe responder patrimonialmente por responsabilidad en
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privación injusta del Señor JHOAN ALEXIS VASQUES MORALES para lo cual
me permito manifestar los siguientes argumentos:

La actuación de la Policía Nacional obedeció en cumplimiento a su
misionalidad institucional, según se desprende del Artículo 218 de la
Constitución Política e Colombia, con previa y posterior observancia de los
requisitos de procedivilidad establecidos por la norma procesal penal, bajo
los siguientes soportes jurídicos:

Debo iniciar por referirme a la obligación que tiene la Policía Nacional de
coadyuvar con los fines esenciales del Estado, los cuales recaen en la

misionalidad de la Policía Nacional, según el siguiente soporte jurídico.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

ARTICULO 2 Son fines esenciales del Estado

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la

Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 218 La ley organizará el cuerpo de Policía.

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a
cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario.

Así las cosas, y en el presente asunto la actuación de la Policía Nacional se
ajusta a los principios Constitucionales antes señalados, en el estricto
cumplimiento de brindar garantías a los asociados y corresponder con la

armonía social.

Bajo el mismo alcances Constitucional la actuación de los funcionarios de
Policía Nacional se encuentran supeditados a la dirección y coordinación
de la Fiscalía General de la Nación, siendo ese ente además el encargado

del ejercicio de la persecución penal, el primer filtro de control de licitud v -
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legalidad de los procedimientos adelantados por la Policía, y de advertirse
alguna irregularidad debe tomar la decisión de no avalar tales actuaciones.

Vemos como en este caso, no se estableció ninguna irregularidad, por tanto

la Fiscalía acudió al control de legalidad del Juez de Control de Garantías,

quien aceptó el procedimiento como legal lo que conllevó a ordenar

medida de aseguramiento por el delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFACIENTE consagrado en el artículo 376 Inciso 3 Numeral 2 DEL

Código Penal

ARTICULO 250. <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo
No. 3 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:

La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la
acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las

características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de
denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre v cuando medien

suficientes motivos v circunstancias tácticas que indiquen la posible

existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni
renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley
para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco
de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de

legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías.
Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en
servicio activo y en relación con el mismo servicio. (Negrilla y subrayado
fuera de texto original).

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá:

8. Dirigir v coordinar las funciones de policía Judicial que en forma

permanente cumple la Policio Nacional y los demás organismos que señale

la lev. (Texto subrayado fuera del originan.

Además de lo anterior, la ley procesal penal, materializada en la Ley 906 de
2004, establece:

Artículo 200. Órganos. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación
realizar la indagación e investigación de los hechos que revistan
características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de
denuncia, querella, petición especial o por cualquier otro medio idóneo.

En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General

de la Nación, por conducto del fiscal director de la investigación, le
corresponde la dirección, coordinación, control jurídico y verificación
técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía judicial, en los -
términos previstos en este código. <^p
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Ahora bien, vemos como los uniformados de, la Policía Nacional actuaron
en un procedimiento de flagrancia, pues los hechos acaecidos se
contemplan en la norma procesal penal (Ley 906 de 2004) así:

Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida al momento de cometer el
delito.

2. La persona es sorprendida o individualizada al momento de cometer el
delito y aprehendida inmediatamente después por persecución o voces de
auxilio de quien presencie el hecho.

3. La persona es sorprendida y capturada con objetos, instrumentos o
huellas, de los cuales aparezca fundadamente que momentos antes ha
cometido un delito o participado en él.

Artículo 302. Procedimiento en caso de flagrancia. Cualquier persona podrá w
capturar a quien sea sorprendido en flagrancia.

Cuando sea una autoridad la que realice la captura deberá conducir al
aprehendido inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia,
ante la Fiscalía General de la Nación.

Cuando sea un particular quien realiza la aprehensión deberá conducir al
aprehendido en el término de la distancia ante cualquier autoridad de
policía. Esta identificará al aprehendido, recibirá un informe detallado de las
circunstancias en que se produjo la captura, y pondrá al capturado dentro
del mismo plazo a disposición de la Fiscalía General de la Nación.

Si de la información suministrada o recogida aparece que el supuesto delito
no comporta detención preventiva, el aprehendido o capturado será
liberado por la Fiscalía, imponiéndosele bajo palabra un compromiso de
comparecencia cuando sea necesario. De la misma forma se procederá si
la captura fuere ¡legal.

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento en el informe recibido de

la autoridad policiva o del particular que realizó la aprehensión, o con base
en los elementos materiales probatorios y evidencia física aportados,
presentará al aprehendido, inmediatamente o a más tardar dentro de las

treinta y seis (36) horas siguientes, ante el juez de control de garantías para
que este se pronuncie en audiencia preliminar sobre la legalidad de la
aprehensión y las solicitudes de la Fiscalía, de la defensa y del Ministerio
Público.

Ahora bien, en temas de restricción de la libertad, debemos advertir que si
bien es un principio fundamental consagrado en la Constitución Política de
Colombia, éste de manera excepcional puede ser limitado, como ocurrió

en el presente caso, pues la actuación de los funcionarios de la Policí

"¿111 v.33 <V¡'' ¡X,l 13

!,flV>''-.ir:il ruin.I'-

,-,•„ n¡o.v. .•.:L>':-VA.-,í-..i.ii¿f

r-. J. - flA'_ ' •, IM'tf'H IIV. C'__



7

¿

Nacional obedeció a la recepción de una denuncia penal (fuente formal);

la que dio como resultado la captura en flagrancia de cinco personas, y

posteriormente éste procedimiento tuvo el control de legalidad ¡nicialmente

de la Fiscalía General de la Nacüón y posteriormente del Juez de Control de

Garantías.

EN SÍNTESIS:

Artículo 28° Carta Magna.

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia,

ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en

virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con Iqs

formalidades leqqies v por motivo previamente definido en la lev. (Negrilla

v subrayado fuera de texto originan.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste
adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En
ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
y medidas de seguridad imprescriptibles.

FUNDAMENTOS NORMATIVOS

Nótese su Señoría, que frente a la supuesta privación injusta de la libertad se
debe a un posible "errorjudicial', ya que debe tenerse en cuenta la Policía
Nacional no goza de poderes jurisdiccionales, por el contrario somos
ejecutores de la actividad jurisdiccional en cabeza de los jueces y fiscales
de la República de Colombia, qüen en uso de sus facultades legales son los
que limitan el derecho fundamental a la Libertad, entonces, es así, que el
supuesto perjuicio se debió al resultado de la actividad dinámica de la
administración de justicia; y como es de notorio conocimiento, esa
qctividqd no es propio de la Policio Nacional, pues la misma Constitución
Política de Colombia, consagra un fin primordial para la Institución, es decir,
para toda la Policía Nacional de Colombia. Veamos entonces, que el
artículo 218 de la Carta, dispone:

LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS POLICIALES

Con respecto a las funciones de Policía Judicial y las investigaciones
realizadas en materia penal, es procedente mencionar lo estipulado en la
Ley 600 del 24 de julio de 2000, Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del
2000, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal", donde en
el artículo 74 en concordancia con el artículo 120, establecían lo siguiente:

"ARTICULO 74. QUIENES EJERCEN FUNCIONES DE INSTRUCCIÓN.
Corresponde a la Fiscalía General de la Nación, más exactamente la
Fiscalía dirigir, realizar y coordinar la investigación e instrucción en
materia penal". (Subrayado y negrillas fuera de texto).

De igual manera de darse aplicación al contenido de la Ley 906 de 2006,
dentro de lo normado establece de forma analógica a lo dispuesto en \qTy
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Ley 600 de 2000, lo siguiente, haciendo claridad que la diferencia radica es
en el ámbito de aplicación de la Ley, y que régimen se aplicaba al
momento de la ocurrencia de los hechos siendo que la aplicación de la
oralidad en nuestro país tuvo una transición desde la promulgación hasta en
el momento en que empezó a regir e implementarse el sistema oral
acusatorio en la ciudad de Buenaventura.

Pese a lo antes mencionado el artículo 153 y 336 de la Ley 906 de 2006
enuncia lo siguientes:

** (...) Artículo 153. Noción. Las actuaciones, peticiones y decisiones que no
deban ordenarse, resolverse o adoptarse en audiencia de formulación de
acusación, preparatoria o del juicio oral, se adelantarán, resolverán o
decidirán en audiencia preliminar, ante el juez de control de garantías. (...)
". (Negrilla y subrayado fuera de texto).

"(...) Artículo 336. Presentación de la acusación. El fiscal presentará el escrito
de acusación ante el juez competente para adelantar el juicio cuando de
los elementos materiales probatorios, evidencia física o información
legalmente obtenida, se pueda afirmar, con probabilidad de verdad, aue la
conducta delictiva existió v aue el imputado es su autor o partícipe. (...) ".
(Negrilla y subrayado fuera de texto).

Igualmente cabe decir, que los procedimientos de investigación
adelantados por los funcionarios de la Policía Nacional, se ajustaron a
derecho, es decir, se realizó cumpliendo los requisitos establecidos en los
artículos 311 y 314 de la Ley 600 de 2000 "Código de Procedimiento Penal",
en concordancia con los artículos 316 y 351 de la misma ley, los cuales
establecen:

ARTICULO 311. DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS FUNCIONES DE
POLICÍA JUDICIAL El Fiscal General de la Nación o sus delegados
tienen a su carao dirigir v coordinar las funciones de policía judicial
que en forma permanente o especial cumplen los organismos
previstos en la ley y los restantes entes públicos a los cuales de
manera transitoria el Fiscal General de la Nación les haya atribuido
tales funciones. (...)". (Subrayado y negrillas fuera de texto).

ARTICULO 351. REMISIÓN DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado
mediante orden escrita será puesto inmediata v directamente a
disposición del funcionario judicial aue ordenó la aprehensión.

(...) (Resaltado y negrillas fuera de texto).

De igual manera la Ley906 de 2006, en su artículo 114 enuncia lo siguiente:

"(...)... Artículo 114. Atribuciones. La Fiscalía General de la Nación, para el
cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, tiene las siguientes
atribuciones:

1. Investigar v acusar a los presuntos responsables de haber cometido un
delito... (...) ". (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

Lo anterior indica que los procedimientos adelantados por los miembros de
la Policía Nacional, se realizaron de manera legal y ajustado a derecho,
toda vez que las diligencias adelantadas en el mismo procedimiento fueron
avalados por los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, quienes*
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avocaron el conocimiento en la investigación, pasando por la legalización
de las labores investigativas adelantadas por los funcionarios de la Policía
Nacional, hasta llegar al conocimiento de la autoridad competente.

Es decir, que los policiales que adelantaron la investigación y realizaron el
procedimiento, siempre actuaron bajo la dirección y coordinación de la
Fiscal que conocía de la investigación; por lo tanto, si bien es cierto, que
fueron miembros de la Policía Nacional los que realizaron el procedimiento
de captura ya sea por orden judicial o en flagrancia, también lo es, que no
son ellos los competentes para definir la situación jurídica de las personas
aprehendidas, pues la labor policial, sólo llega hasta el momento en que se
deja a disposición del Fiscal a los capturados y en adelante, quien decidía
la suerte de los mismos, era el mismo señor Fiscal de forma exclusiva.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES

Cabe resaltar que en reciente pronunciamiento, en un caso similar al de
autos, el Honorable TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL

CAUCA, Magistrado Ponente Dr. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ, en
Sentencia del 29 de abril de 2011, proferida dentro de la Radicación Nro.
2008-1215-00; Acción de Reparación Directa; Demandante: Luis Daniel
Jaramillo Isaza, Demandados: Nación - Policía Nacional y Fiscalía General
de la Nación, más exactamente la Fiscalía Segunda Especializada de la
ciudad de Buenaventura; mediante la cual se EXONERÓ a la NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, de toda responsabilidad
administrativa por los hechos similares, invocando el siguiente
pronunciamiento:

"DE LA RESPONSABILIDAD DE LA NACIÓN - POLICÍA NACIONAL:

Teniendo presente que a este proceso también fue citada en
calidad de demandada, la NACIÓN- POLICÍA NACIONAL, es
menester dilucidar si por razón de los hechos de la demanda, esta
entidad realmente tiene alguna responsabilidad administrativa de
tipo patrimonial o extracontractual que la obligue por ende, a
resarcir al accionante los perjuicios cuya indemnización reclama.

En este sentido, analizado el itinerario de la actuación judicial obieto
de reproche, es claro para este Despacho, aue la actuación
despleggdg por los miembros de la Policía Nacional, se enmarca
dentro de los Art. 345, 346, 349, 350 y 351 de la Ley 600 de 2000,
vigente para la época de los hechos, pues la captura del
accionante fue hecha en flagrancia en hechos ocurridos el 17 de
septiembre de 2014 hasta 23 de Junio de 2017, es decir (2) año (9)
meses y (23) veintitrés días, en ¡a era 9a No 1-31 del Municipio de
Pradera-Valle - Valle del Cauca, adelantadas por los funcionarios
de la Policía Nacional adscritos al Modelo Nacional de Vigilancia
Comunitaria por Cuadrantes momentos en que adelantaban
labores de prevención y disuasión de Comportamientos contrarios a
la convivencia cuando se procede adelantar capturas en
flagrancia , así mismo se deja constancia documental de los
pormenores del procedimiento policial, la actuación de la Policía
Nacional se ajusta a derecho, por cuanto el capturado no
permaneció más de treinta y seis (36) horas por cuenta de un _
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funcionario diferente al de los de la Fiscalía Seccional de Santiago
de Cali, como tampoco, el informe policial del 17-09-2014, consignó
una verdad desdibujada, diferente a la aue se relató sucintamente
en esta instancia.

En este orden de ideas, no resulta jurídicamente viable imputar la

responsabilidad administrativa aue se le achaca a la NACIÓN-
POLICÍA NACIONAL, va aue sus actuaciones, se encuentran
ajustadas dentro de los cánones legales constitucionales v leggles

requeridos, por tanto, habrá de producirse en su favor la absolución
de tales caraos".(Subrayado y negrillas fuera de texto).

Igualmente, la Honorable CORTE CONSITUCIONAL en sentencia C-037 de
1996, declaró la exequibilidad condicionada del artículo 68 de la Ley 270 de
1996, en sus consideraciones señaló:

"... Con todo, conviene aclarar que el término "injustamente" se
refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y violatoria
de los procedimientos legales, de forma tal que se torne evidente
que la privación de la libertad no ha sido apropiada, ni razonada ni
conforme a derecho, sino abiertamente arbitraria....".(Subrayado y
negrillas fuera de texto).

Por otro lado, debe dejarse en claro, que la actuación de la Policía Nacional
se ajustó a derecho, por cuanto el capturado no permaneció más de treintq
y seis (36) horas porcuenta de un funcíonorio diferente al de los de la Fiscalía
que qvocó el conocimiento de lo investigqción y quien definió la situación
jurídica del capturado, pues al señor JHOAN ALEXIS VASQUEZ MORALES
mientras permaneció a cargo de la Policía Nacional, se le dieron a conocer
los derechos que tenía como capturado, respetándose adicionalmente el
derecho fundamental al debido proceso y siempre enmarcado en el
principio de inocencia, pues nada contrario se ha probado en el presente
caso.

Por las razones aquí expuestas y los documentos que obran en el proceso,
me permito solicitar desde ya a la Honorable Juez, exonerar de todo a
responsobilidqd q lq Policio Nocionol de los supuestos perjuicios causados a ^
los demandantes, pues éstos no fueron causados por integrantes de la
institución armada, rompiéndose por completo el nexo causal de los
elementos que integran la responsabilidad extracontractual del Estado -
Policía Nacional.

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA - AUSENCIA DE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL - POLICÍA NACIONAL NO ADMINISTRA JUSTICIA.

Con respecto a la supuesta Privación Injusta de la Libertad, en el presente
asunto, no puede predicarse responsabilidad por parte de la Policía
Nacional, toda vez que la actuación desplegada por los miembros de la
misma, lograron la captura del señor JHOAN ALEXIS VASQUEZ MORALES, se
debió a un deber legal y constitucional ajustado a derecho, pues es claro
que después de la aprehensión del demandante la FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN, resolvió la situación jurídica del capturado e impuso Medida de<

P'i.*<v.Ho '',111 ViVj a;|? („•<'>• ir>•''»•
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Aseguramiento Privativa de la Libertad consistente en Detención Preventiva
en Establecimiento Carcelario, como pros.unto responsable del delito de
TRÁFICO , FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTE consagrado en el
artículo 376 Inciso 3 Numeral 2 DEL Códic o Penal, situación que demuestra
la legalidad del procedimiento policial, siendo indiferente por parte de la
Policía Nacional, hasta ese momento, cue la FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN, desvirtuara o no el principio de inocencia, pues como es de notorio
conocimiento, a esta institución policial, no le compete la función de
administrar justicia.

PETICIONES

Por los motivos de defensa arriba enunciados y los fundamentos jurídicos
expuestos, solicito a la Honorable Juez, de manera respetuosa, se denieguen
totalmente las pretensiones de la demanda, debido a que de conformidad
con lo expuesto en el presente memorial y los documentos que obran en el
proceso, no se encuentran plenamenie demostrados los elementos
constitutivos de la Responsabilidad Extracontractual del Estado - POLICÍA
NACIONAL, rompiéndose así, por complete el NEXO CAUSAL que debe existir
entre los hechos expuestos y el supuesto daño causado a la parte
demandante por la demandada Policía Nacional; aunado a que como se
dijo, a la Policía Nacional no le compete administrar justicia, quedando su
actuación ajustada a derecho, es decir, a la Constitución y las leyes vigentes
para el caso en concreto.

Por los anteriores argumentos me permito solicitar al señor Juez se tenga a
bien lo siguientes pedimentos:

5. PRUEBAS:

Solicito de manera respetuosa a la señora Juez, se tenga como pruebas
documentales:

Copia comunicación oficial S-2019-155543 SEGEN -UNDEJ, de fecha

15/11/2019, copia de la respuesta mediante oficio No. S-2018-111198 de
fecha 19/11/2019.

Copia comunicación oficial S-2019-155540 SEGEN -UNDEJ de fecha

15/11/2019, copia de la respuesta mediante oficio No. 2153 MD -

DEJPMDGDJ-J194IPM-1.10 de fecha 21/11/2019.

Copia comunicación oficial S-2019-155537 SEGEN -UNDEJ, de fecha
15/11/2019, copia de la respuesta mediante oficio No. S-2018-165154 de (
fecha 10/12/2019. <^"
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De manera respetuosa, me permito solicitar ante el despacho del Señora

Juez, se denieguen en su totalidad las pretensiones de la parte actora y se

exonere de responsabilidad a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -

POLICÍA NACIONAL, de conformidad con lo expuesto en el presente

memorial y los documentos que obran en el proceso, toda vez que no se

encuentran plenamente demostrados los elementos constitutivos de la

Responsabilidad Extracontractual del Estado, rompiendo por completo el
NEXO CAUSAL, que debe existir entre los hechos expuestos y el supuesto

daño causado a la parte demandante, Y a la vez se configura la falta de

legitimación por pasiva para la entidad que represento.

6. ANEXOS

Poder legalmente conferido a mi nombre con sus respectivos anexos.

7. NOTIFICACIONES

Las personales las recibiré en la Secretaría del despacho o en mi oficina
ubicada en Calle 21 No. 1N - 65, Barrio Piloto, en la ciudad de Cali. Correo:

deval.notificacion@policia.gov.co

Cordialmente,

ÓÉBLIN PORRAS VALENCIA
C.C No. 94.365.023 de Tuluá Valle del Cabera
T.P No. 142.942 expedida por el C. S. de la J

Calle 21 No.lN-65B/el Piloto

Teléfonos: 3136149770

mecal.neajud@policia.aov.co
www.Dolicia.qov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
SECRETARIA GENERAL
UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

Doctor (a)
HONORABLE r^ift •6mJL^K
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DEMANDADO

PROCESO No

NACIÓN - MINISTERIO DEDEFENSA - POLICÍA NACIONAL

El señor Coronel JAVIER NAVARRO ORTIZ. identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.149.421 expedida en Ábrego
Norte de Santander, en mi condición de Comandante del Departamento de Policía Valle y en ejercicio de las facultades
legales conferidas mediante Resolución número 3969 del 30de noviembre 2006 yResolución 4535 del 29de junio de 2017,
en armonía a loestablecido en el Articulo 40 numeral4 y Articulo 42 numeral 3 del DecretoLey1791 de 2000, otorgoPoder
Especial amplio y suficiente al Doctor DEBLIN PORRAS VALENCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 94.365.023 de Tuluá Valle, y con Tarjeta Profesional No. 142.942 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que represente judicialmente a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, dentro del proceso
de la referencia y lleve a cabotodaslasgestiones legales en procura de ladefensa de losintereses de la Entidad.

El apoderado, queda plenamente facultado para presentar acciones de repetición y ejercer todas las actuaciones
necesarias para ladefensa de la Nación, en especial parasustituir, reasumir, recibir, ejercer todaslasfacultades inherentes
a la defensa de los intereses de la Policía Nacionalycpjiciliaule-aiQfonTüdad a lo establecido en la Ley 1395 de 2010 y de
acuerdo a los parámetros establecidos por el Cornlf^eConciliaciónyDefensa Judicial del Ministerio de Defensa yde la
Policía Nacional; y para ejecutar todas las actuaciones necesarias tendientes^a. la defensa de los intereses de la Policía
Nacional, de conformidad con el Artículo 77 del Código General del Proceso.

Sírvase en consecuencia reconocerle personería jurídica.

\ K
Atentamente, \

Acepto,

DEBLIN PORRAS VALENCIA

C.C No. 94.365.023 de Tuluá - Valle
T.P No. 142.942 del C. S. de la J.

VQO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL
JUZGADO JtfÓ DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR

Santiago de Cali. 15 0 8 2 0 19
En la fecha el suscrito Juez y Secretario del Despacho hacen constar que el presente escrito fue presentado personalmente por el señor
Coronel JAVIER NAVARRO ORTIZ, C.C. 88.149.421 expedida en Ábrego- Norte de Santander, en su condición de Comandante de la
Policía Metropolitana Santiago de Cali.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 98 2. DE 2019

< 2 5 FEB 2019 )

Por la cual se traslada a unos OficialesSuperiores de la Policía Nacional

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de la facultad lega! que le confiere el artículo 42 numeral 2,
literal b) del Decreto Ley1791 de 2000,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Trasladar a ios Oficiales ouperiores de la Poliaa Nacional que se relacionan a
continuación, a partir de la comunicación :leí presente acto administrativo, a las unidades que en
cada caso se indica, así:

Coronel SIERRA NIÑO CARLOS MAURICIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.535.117,
del Departamento de Policía de Antioquia i la Dirección Nacional de Escuelas.

Coronel ESGUERRA CARRILLO JORGE EDUARDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.592.593, del Departamento de Policía Tolima a ¡a Dirección de SeguridadCiudadana

Coronel CHAVARRO ROJAS EDWIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.553.893, del
Departamento de Policía de Cundinamarca a la Poliaa Metropolitana Cartagena de Indias.

Coronel HERNÁNDEZ ALDANA LUIS CARLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No.
11.388.255, de la Dirección de Seguridad Ciudadana a la Dirección de Talento Humano.

Coronel ROSERO GIRALDO DIEGO HERNÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.279.432
de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural a la Dirección de Protección y Servicios Especiales.

Coronel MORENO MIRANDA GUSTAVO HERNANDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.592.028, de la Polida Metropolitana de Pereiraa la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

Coronel VILLOTA ROMO EDWIN ALBEIRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.378.807,
de la Región de Poliaa No. 4 - Comando Especial de Policía Paa'fico Sur a la Dirección de
Investigación Criminal e INTERPOL

Coronel RODRÍGUEZ MARTÍNEZ JUAN DARÍO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.580.034, de la Inspección General a la Dirección de Bienestar Social.

Coronel BOTIA MURILLO MIGUEL ÁNGEL, identificado con la cédula; de dudadanía No. 79.590.682,
del Departamento de Poliaa Guaviarea la Poliaa Metropolitana Santiago de Cali.

fVo.Bo. COORDINADORA GRUPO NEGOaOS GENERALES
Revisó: ABOGADA GRUPO NEGOaOS GENERALES^

VO.BO.: SECRETARIO GENERAL i\
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RESOLUCIÓN NÚMERO íO 982 fij DE 2019 25FÉB2019 HOJA No. 2

Continuación de la Resolución. "Por la cual se traslada a unos Oficiales Superiores de la Policía Nacional". Encabeza el señor Coronel
SIERRA NIÑO CARLOS MAURICIO y otros.

Coronel JARAMILLO MARÍN JORGE ALBERTO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
71.702.760, de la Poiida Metropolitana de Manizales a la Región de Policía No. 4- Comando Especial
de Policía Paa'fico Sur.

Coronel SOLER ROLDAN LUIS EDUARDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.518.605, de
la Inspección Delegada Región No. 2 á la Inspección General

Coronel MÉNDEZ GAVIRIA FERNANDO MAXIMILIANO, identificado con la cédula de dudadanía No.
13.497.569, de la Inspecdón General a la Poliaa Metropolitana de Bogotá.

Coronel MARTÍNEZ VERDUGO ROGERS ENRIQUE, identificado con la cédula de dudadanía No.
17.342.792, del Departamento de Policía Magdalena Medio a la Policía Metropolitana de Bogotá.

Coronel ARIZA BECERRA GLORIA ESMERALDA, identificada con la cédula de dudadanía No.
51.868.308, de la Dirección de Sanidadá la Dirección de Incorporación.

Coronel MONROY ACUÑA GUSTAVO, identificado con la cédula de dudadanía No. 80.410.701, de la
Direcdón de Incorporación a la Dirección de Sanidad.

Coronel BUITRAGO BELTRAN GIOVANNY, identificado con la cédula de dudadanía No. 17.349.937,
del Departamento de.Poiida Arauca al Departamento de Policía Antioquía, como Comandante.

Coronel BORJA MIRANDA NECTON UNCON, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.651.248,
del Departamento de Poliaa Caldasal Departamento de Poliaa Cundinamarca, como Comandante

Coronel PEDRAZA ROCHA MAURICIO, identificado con la cédula de dudadanía. No. 79.503.573, del
Departamento de Policía Cesar al Departamento de Policía Meta, como Comandante.

Coronel HERNÁNDEZ GARZÓN SANDRA PATRICIA, identificada con la cédula de dudadanía No.
51.969.133, de la Direcdón de Tránsito y Transporte a la Policía Metropolitana de Manizales, como
Comandante.

Coronel NAVARRO ORTIZ JAVIER, identificado con. la cédula de dudadanía No. 88.149.421, del
Departamento de Poliaa Caquetá al Departamento de Poiida Valle, como Comandante.

Coronel SALCEDO REINA MANUEL GILBERTO, identificado con la cédula de dudadanía No. 3.090.797,
de la Inspección Delegada Región No. 7 a la Poliaa Metropolitana de Pereira, como Comandante.

Coronel GÓMEZ LUNA LUIS ALBERTO, identificado con la cédula de dudadanía No. 88.200.208, por
término de la Comisión Diplomática, al Departamento de Poiida Caldas, como Comandante.

Coronel RINCÓN ZAMBRANO WILLIAM OSWALDO, identificado con la cédula de dudadanía No.
79.503.630, de la Dirección de Investigadón Criminal e INTERPOL a la Inspecdón General.

Coronel DELGADO ZUÑIGA RAÚL, identificado con la cédula de dudadanía No. 91.343.866, del Área
de Control Interno de la Poiida Nadonal a la misma unidad, como Jefe.

Coronel LÓPEZ MOSQUERA DARÍO ENRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
76.319.998, de la Direcdón de Protecdón y Servidos Espedaies al Departamento de Policía Arauca,
como Comandante.

Coronel QUIÑONES MANCHÓLA NELSON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.649.955, de
la Poliaa Metropolitanade Neiva a la Poliaa Metropolitana de Bogotá.
Vo.Bo. COORDINADORA CWJM NEÜÜÜÜ5 ÜKNÜkALES^ V0.60.: SECRETARIO CeUEraL ¿I*—~-...i..~. ... ileguesiRcvtso: ABOGADA GRUPO NEGOCIOS GENERALES* V0.80.: DIRECTOR ASUNTOS t i<!L/'



RESOLUCIÓN NUMERO ¡0982 «1 DE 2019 25 FEB 2019 HOJA No. 3

Continuación de la Resoiudón. "Por la cual se traslada a unos Oficiales Superiores de la Poliaa Nadonal". Encabeza el señorCoronel
SIERRA NIÑO CARLOS MAURICIO yotros.

Coronel PALOMINO LÓPEZ JOSÉ LUIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.706.180, del
Departamento de Policía Nariño a la Policía Metropolitana San José de Cúcuta, comoComandante.

Coronel TORRES PINEDA CAMILO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.311.520, del
Departamento de Policía Valle al Departamento de Policía Guaviare,. como Comandante.

Coronel FORERO BENITEZ FARLEY, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.411.590, de la
Policía Metropolitana de Ibagué al Departamento de Poliaa Magdalena Medio, como Comandante.

Coronel QUINTERO PARADA LUIS ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.195.093,
de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural a la Poliaa Metropolitana de VHIavicencio como
Comandante.

Coronel OSPINA GUTIÉRREZ FABIÁN, identificado con la cédula de dudadanía No. 11.319.642, de la
Policía Metropolitana Santiago de Cali al Departamento de Poiida Norte de Santander, como
Comandante.

Coronel SALAZAR SÁNCHEZ OLGA PATRICIA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
23.350.892, de la Secretaría General a la Escuela de Subofidaíes y Nivel Ejecutivo "Gonzalo Jiménez
de Quesada."

Coronel CASTAÑO CARMONA CESAR AUGUSTO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.276.913, del Departamento de Poliaa Nariño a la Inspección General.

Coronel MORENO CHICUAZUQUE SONIA DEL PILAR, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.802.642, dé la Oficina Asesora Área de Control Interno a la Poliaa Metropolitana del Valle de
Aburra.

Coronel CASAS FORERO WALTER OCTAVIO, identificadocon la cédula de dudadanía No. 79.542.950,
de la Dirección de Seguridad Ciudadana a la Inspección General.

Coronel BENAVIDEZ VALDÉRRAMA HERBERT LUGUIY, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.512.723> de la Policía Metropolitana de San Juan de Pasto a la misma unidad, como Comandante.

Coronel ESTRADA ALVAREZ DIDIER ALBERTO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.637.727, de la Dirección Nacional de Escuelasa la Policía Metropolitana Santiago de Cali.

Coronel THIRIAT TOVAR JUAN MIGUEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.746.891, de
la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL a la Escuela de Cadetes de Policía "General
Francisco de Paula Santander".

Coronel RIAÑO GARZÓN GIOVANNY, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.708.956, de la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL a la Poliaa Metropolitana de 8ogotá.

Coronel CÁRDENAS ROLDAN ÓSCAR ARMANDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.713.446, del Departamento de Poliaa Santander al Departamento de Policía Valle.

J Coronel RAMOS BLANCO LACIDES MIGUEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 92.517.572,
del Departamento de Policía Cesar a la misma unidad, como Comandante.

/ Coronel RIVERA SUESCUN TAHIR SUZETH, identificado con la cédula de dudadanía No. 88.222.293,
del Departamento de Policía Caquetá a la misma unidad, como Comandante.

Revisó: ABOGADA GRUPO NEGOCIOS GENERALES^-
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Coronel CASTILLO VILURREAL LTvTO GERMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía
No.98.384.753, de la Poliaa Metropolitana de Neiva a la misma unidad, como Comandante.

Coronel CÁRDENAS VESGA EDGAR, identificado con la cédula de dudadanía No. 79.716.052, de la
Direcdón de Antinarcóticos al Departamento de Poliaa Chocó, como Comandante.

Coronel RAMÍREZ RAMÍREZ HENRY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.386.131, de la
Poliaa Metropolitana Santiago deCali a la Dirección deInvestigación Criminal e INTERPOL

Coronel LANCHEROS SILVA ALBA PATRICIA, identificada con la cédula de dudadanía No. 40.038.441,
de la. Policía Metropolitana de Bogotá a la Subdirección General - Unidad Policial para la Edificación
de la Paz.

ARTICULO 2. Por intermedio de la Direcdón de Talento Humano de la Poliaa Nacional comunicar
el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D.C., a los, íJ'JJ p£g 2019

EL MINISTRO DE DEFENSANACIONAL,

GUILLERMO BOTERO NIETO

Vo.tto. CÜükbWAboftA GftUW'HKOaOS G^ERAÜ-S'fof"
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.REPÚBLICA DE COLOMBIA.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO t45 35 DE 2017

( 29 JUN 2017 )

Por ¡a cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de
Defensa y la Poliaa Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la facultad de constituir

apoderados para conciliar y se dictan otras disposídones.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 9 y 61 parágrafo de la Ley 489 de 1998, artículo 75
de la ley 446 de 1998, en concordancia con los artículos 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, 13 de la Ley 1285 de 2009, el Capítulo III del Decreto 1069 de 2015 y el
Decreto 1167 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, dispuso que las entidades y organismos de Derecho Público del
orden nacional, deberán integrar un comité de conciliación, conformado por los funcionarios del nlvef directivo
que se designen y cumplirá las funciones que se te señalen;

Que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009¡, por la cual se reforma la Ley 270 de 1996, estableció como
requisito de procedibilidad para las acciones previstas en los artículos 139, 140 y 141 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el adelantamiento de la condliaclón
extrajudicial;

Quea través la Ley 128S de 2009, el artículo 75de Ja Ley 446 de 1998, el Decreto 1069de 2015 y el Decreto
1167 de 2015, se reglamentó fo relacionado con los Comités de Conciliación, estableciendo las reglas de su
integración y funcionamiento.

Que de conformidad con lo señalado en el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, las Fuerzas Militares y la
Policía Nacional hacen parte integral de ia estructura orgánica del Ministerio de Defensa, en donde de
conformidad con las leyes se debe constituir un Comité de Conciliación.

Que mediante Decreto 4222 de 2006, se modificó parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa
Nacional - Poiida Nacional y se establecieron las fundones de la Secretaría General de la Policía Nadonal.

Que mediante Decretos 3123 de 2007, 4481 de 2008, 4320 de 2010 y 1381 de 2015, se modificó
parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional.

Que los Comités deConciliadón y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional yde Ja Poiida Nacional,
deben conocer de la procedencia o improcedencia de la conciliación ante las diferentes jurisdicciones de
acuerdo con lo establecido en la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2001, Decreto 1069 de 2015 y la Directiva
Presidencial número05 del 22 de mayo de 2009;

Que se hace necesarioadecuar la conformación del Comité de Condliadón y DefensaJudidal del Ministerio de
Defensa Nacional yde la Policía Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 1069 de 2015 y
1167 de 2016 y exista representación de cada una de las Puercas Militares y la Poiida Nadonal.

RESUELVE:

ARTÍCULO i. Comité de Conciliadón yDefensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional yde la
Poliaa Nadonal. Los Comités de Conciliación yDefensa Judicial del Ministerio de Defensa Nadonal yde la
Policía Nacional estarán integrados por los funcionarios que se reíadónan a continuación, quienes serán
miembros permanentes con voz y voto, así:

[o
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Continuadón de la Resoiudón "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa
Judidal del Ministerio de Defensa y la Poiida Nadonal, se promueve la acción de repetidón, se delega la
facultad de constituir apoderados para conciliary se dictan otras disposiciones".

1. Comité de Conciliadón y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional

1.1 El Ministro de Defensa Nadonal o su delegado.
1.2 ElAsesor que señale el Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional.
1.3 El Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, quien además ostenta la calidad de

ordenador del gasto del rubro de sentencias y conciliaciones en la Gestión General del Ministerio de
Defensa.

1.4 Un delegado de la Inspecdón General del Ejército Nacional en el grado de Coronel, designado por ei
Comandante de te Fuerza.

1.5 Un delegado de la Inspección General de ia Armada Nacional en el grado de Capitán de Navio o
Coronel, designado por el Comandante de la Fuerza.

1.6 Un delegado de la Inspección General de la Fuerza Aérea en el grado de Coronel, designado por ei
Comandante de la Fuerza.

1.7 El Director de Planeadón y Presupuestadón del Sector Defensa.
1.8 El Director de Finanzas del Ministerio de Defensa Nadonal.
1.9 0 Coordinador del Grupo Contendoso Constitucional o el Coordinador del Grupo de Procesos

Ordinarios de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, cuando se someta
al Comité asuntos reladonados con sus fundones, según corresponda.

1.10 Un delegado del Departamento Jurídico Integral del Ejército Nacional en grado de Coronel.

2. Comité de Conciliadón y Defensa Judicial de la Poiida Nacional

2.1 El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
2.2 El Secretario General de la Poiida Nacional.
2.3 Ei Ordenador del Gasto del Rubro de Sentencias en la Policía Nadonal, quien lo presidirá.
2.4 El Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nadonal, o su delegado.
2.5 El Jefe del Áreade Defensa Judicial de la Poiida Nadonal.
2.6 El Jefe del Área de Defensa Jurídica de la policía Nadonal.
2.7 Undelegado de la Inspecdón Generalde ia Policía Nacional de Colombia.

PARÁGRAFO 1. Concurrirán solo con derecho a voz los fundonarios que por su condición jerárquica y
fundonal deban asistir según el caso concreto: El apoderado que represente los intereses de la entidad en
cada proceso; el Jefe de la Ofidna de Control Interno del Ministerio de Defensa Nacional y quien haga sus
veces en la Poiida- Nacional para el caso del Comité de Condliadon de esa instítudón, y los Secretarios
Técnicos de los Comités.

PARÁGRAFO 2. Los Comités de Conciliadón a que hace referencia este artículo serán presididos por los
ordenadores del gasto de los rubros de sentencias y conciliaciones, respectivamente.

ARTÍCULO 2. El Comité de Condliadon y Defensa Judidal del Ministerio de Defensa Nacional y el de ia
Policía Nadonal tendrán las siguientes funciones:

1. Formulary ejecutar políticasde prevencióndel daño antijurídico.

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses del Ministerio de Defensa
y la Poiida Nadonal.

3. Estudiar y evaluar ios procesos que cursen o hayan cursado en contra del Ministerio de Defensa y
Policía Nadonal para determinar las causas generadoras de los conflictos, el índice de condenas,
los tipos de daño por los cuales resulta demandada o condenada la Entidad y las deficiencias en
las actuadones procesales por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos.

4. Fijar directrices institudonales para la aplicación de otros mecanismos de arreglo directo tales
como la transacdón y la condliadon, sin perjuicio de su estudio y dedsión en cada caso en
concreto.

Determinar en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliadón y señalar la posición
instJtutíonal que fije los parámetros dentro de los cuales el representante legal o el apoderado
actuará en las audiendas de conciliación. Para tal efecto, ei Comité de Condliadon deberá analizar
las nautas iurisorudendates consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde
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Continuación de la Resolución "Por .!a cual se establece la conformación del Comité de Condliadon y Defensa
Judicial del Ministerio de Defensa y !a Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones".

6. Evaluar los procesos que hoyan sido fallados en contra del Ministerio de Defensa y la Policía
Nacional- con el fin de determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al
Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso
Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia de la providencia condenatoria, de
la prueba de su pago y señalando el fundamento de la detísíón en los casos en que se dedda no
instaurar la acción de repetición.

7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición.

8. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad para la
defensa de los interesespúblicos y realizar seguimiento sobre losprocesos a ellos encomendados.

9. Designar los funcionarios que ejercerán ía Secretaría Técnica del Comité, uno por parte del
Ministerio de Defensa Nacional y otro de la Policía Nacional, preferentemente un profesional del
derecho.

10. Solicitar al Grupo Contencioso Constitucional de! Ministerio de Defensa Nadonal y dependencia
que haga sus veces en la Poiida Nacional, un informe semestral de las conciliaciones estudiadas
durante ese período, para efectos de evaluar la gestión yemitir recomendaciones que sirvan
como fundamento para prevenir las fallas del servicio que comprometan la responsabilidad de la
Nación Ministerio de Defensa y Policía Nacional y la de sus funcionarios.

i 1. Dictar su propio reglamento.

ARTÍCULO 3. SESIONES Y VOTACIÓN. Los Comités se reunirán ordinariamente una vez a la semana y
extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente. Los Comités podrán sesionarcon un mínimo de
tres (3) desus miembros permanentes yadoptará las decisiones por mayoría simple, sedeberá garantizar que
en cada sesión asista por lo menos un profesional del Derecho.

ARTÍCULO 4. El Secretario Técnico deí Comité de Conciliación yDefensa Judicial del Ministerio de Defensa
Nacional y de ía Policía Nacional, tendrá las siguientes funciones:

i. Elaborar fas actas de cada sesión del comité. El arta deberá estar debidamente elaborada y
suscrita por quienes asistan a la respectiva sesión, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
correspondiente sesión.

2. Verificar elcumplimiento de las decisiones adoptadas por el comité.

3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de sus decisiones, que será
entregado al representante legal del ente ya los miembros del comité cada seis (6) meses.

•*. Proyectar y someter a consideración del comité la información que este requiera para la
formulación y diseño de políticas de prevención de! daño antijurídico yde defensa de los intereses
de la entidad.

5. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicdón en lo
Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el comité adopte respecto de la
procedenda o no de instaurar acciones de repetición.

6. Informar a los apoderados del Ministerio de Defensa o de la Poliaa Nacional según el caso, la
decisión tomada por el Comité de Conciliación de conciliar o no conciliar junto con sufundamento
con el fin de que sea presentada dicha decisión en la audiencia de conciliación judidal ¿
extrajudicial citada por el funcionario de conocimiento de la misma, decisión que será de
obligatorio cumplimiento por el apoderado de la Entidad.

7. Las demás que le sean asignadas por el comité.

u
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Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa
Judidal del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega ia
facultad de constituir apoderados para conciliary se dictan otras disposiciones".

PARÁGRAFO. La designación de los Secretarios Técnicos del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del
Minister'o de Defensa Nacional y de la Policía Nacional, se efectuará por parte de los miembros del Comité, la
cual deberá ser informada a la Agencia Nadonal de Defensa Jurídica del Estado.

ARTÍCULO 5. El Comité de Conciliación del Ministerio de Defensa y de la Poiida Nacional deberé realizar los
estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición. Para ello, el Ordenador del
Gasto, una vez opere el pago total del capital de una condena, de una condliadon o de cualquier otro crédito
surgido por conceptode la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y
sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte
la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetitíón y se presente la correspondiente demanda,
cuando la misma resulte procedente, dentro de los 2 meses siguientes a la dedsión.

PARÁGRAFO. La Ofidna de Control Interno del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, según el coso,
deberá verificar el cumplimientode las obligaciones contenidas en este artículo.

ARTÍCULO 6. Seráobligación de los apoderados:

1. Ante toda solidtud de conciliadón extrajudicial, deberá solicitar, de manera oportuna, a la
dependenda competente que conoce del caso, los antecedentes necesarios para presentar
propuesta al Comité de Conciliación de le Entidad.

2. Iniciar los procesos de repetición dentro del plazo máximo de dos (2) meses contados a partír de
la decisión de iniciarel proceso de repeticióndada por el Comité.

3. Informar a la Secretaria Técnica del Comité con periodicidad mensual, dentro de los cinco (5)
primeros días de cada mes, ei resultado de la audiencia de conciliación, las sumas condliadas y e¡
ahorro patrimonial logrado con la conciliación, allegando copia del acta de la audiencia. En el

• evento de que la conciliación no sea aprobada por la autoridad competente deberá informar dicho
dreunstanda a la secretaría técnica del comité.

ARTÍCULO 7. Delegar la facultad de constituir apoderados especiales para asistir a las diligencias
prejudiciales o judiciales de Conciliación, para asistir a las audiencias que se surten al interior de las Acciones
Constitucionales, solidtar conciliadón ante las autoridades o Instituciones acreditadas para conocer de la
conciliación prejudicial o judicial en nombre de lo Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Comando General
de la Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada Nacional, Fuerza Aérea Colombiana y Policía Nacional,
cuando los hechos así lo requieran y para iniciar procesos de repetición, en el Director de Asuntos Legales del
Ministerio de Defensa Nacional y en el Jefedel Área Jurídica de la Policía Nacional, respectivamente.

ARTÍCULO 8. Para ios casosde la Policía Nacional, delegar ía facultad de designar apoderados para conocer-
de la CDnciliadón prejudidal o judicial y para iniciar procesos de repetición previa autorización y parámetros
del Comité de Conciliación de la Poiida Nadonal, en los Comandantes de las Unidades Policiales que se indican
a continuadón:
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Continuación de la Resoiudón nPor la cual seestablece la conformación del Comité deConciliación y Defensa
Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nadonal, se promueve la acción de repetición, se delega la
facultad deconstituir apoderados para conciliar yse dictan otras disposiciones".

I

i \:'.:i!v:i Ai".ntea

— ' "* "

Comandante l)<rfnirt:im«nu> de Policitf Antuca.

i
liarnMH;iii1b C'nmanilantv Policía Metropolitanade Hanamluilhi.

j

i
I

('turtamlame Departamento de Policía Atlántico.

• :<«.|i\;>¿

1
C';uumcn;> Comándame Pntíeía Metropolitana Cartagenade Indias.

¡ Comándame Ocpariunicntu de folíela lloliiar.

I U.-y.n.:: Timia
*

Comandante Departamento «.lo Policía Uoyaco.

i

Sama Rov.idc Viierbo

j UiU:>> Maniiulcs Comándame Departamento tic Policía Calda».

! (•:.«,:,.••:, l'iorooci.'i Comándame Departamento de l'olíciaCiruela.

i. •.i-.¡ui,n- Yopsil Coitxuhtantc Departamento do Policía Oasnnnrc.

! <•.!».•... Popuyún Comandante Depnn.imenio tic Policía Cauca.

i
| <. óilí Vulledupar Comandante Departamento tic l'olícia Cesar.

i , -,.

QttihdA Comandante Dcrvirtamehlode Policía Chocó.

J...
Montería ComandanteDcpanamento de PolicíaCórdoba.

I-ii:.;ii.i RíoInkiiu fomandnm<: Departamento de Policía (ínajtra.

1 i:""i-' Noivn

" ' ~——' ——~—-

Ciuiiundamc Dcpailamento de l'olícia 1loiia.

1

I—.'.
/Vinla María Comandante Depanuim-nlo de Policía Magdalena.

—

1

| Mci:i

i
Villav ¡cencío Conitmdunic Departamentode Policía Meta.

: N:¡ii,>. Pnslii Comandante Dcpariameitlo de Pulícia NaríiW

N.'.-.c ;iv <:nu;oi(lv'i' Cocina Com;nii!:ti> de Pmicñi Mctropolítann de Cñcuta.

Comandante Departamento de Policía Norte deSantander.

L. i J'iiinpUiim Comandante Deparlamento Je Pedida Norte deSantander.
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Continuación dé la Resoiudón wPor te cual seestablece /a conformadón del Comité deCondliadon y Defensa
Judidal dd Ministerio de Defensa y la Policía Nadonal, se promueve la acdón de repetidón, se delega la
facultad de constituir apoderados para condliary se dictan otras disposiciones".

Pitttnriiiui Moa» Comándame Departamento de Policía Ptutiiiiuyp

Oniíulit. Annenia Comándame Departamento de Policía Quindín.

RisaRdda Pereira ComandanteDeparismcmo de Policio Rísaralda.

San AnJiVS San Andró Comandante Departamento de Policía .San Amlrcs.

i

hant.imk-f rtucaramiinga
i

Comándame Policía Metropolitana de lincimnianaa.

Cranandanu Departamento de l'olícia Santander.

.San OH (.'(iimmdutitc Departamento de Poiida Santander.

I3arrancabcn»cj<i Comándame.Departamento de Poiida Magdalena Medio.

Sucre Sjncckjn Comándame OopnriíjmeiMo de Policía Sttcre.

'tollina (hu»ut! Comándame Departamento de Policía Tolón:).

Valle del C-met Calí (.'imnmdoHic Policía Metropolitana ¿¿muíalo de Calí.

ComándameDepartamentode Policía Vytle.

Uugn Comandante Dcnanurncnlo de Policía Valle.

Docn;» entura

Canaüo

ARTÍCULO 9. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicadon y deroga las demás
disposiciones que le sean contrarias en espedaí la Resolución número 3200 del 31 de julio de 2009.

PUBLrQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL '

WJUN 2017

3

LUIS C. VILLEGAS ECHEVERRI



s*.

i¡

;:

II

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL i.

RESOLUCIÓN NUMERO (T 396 9 • D.E 2006

( 3Q\'HÜV. 2008 ) .j

Por !a cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas
con ia actividad da defensa judicial"en los procesos en que sea parte.

la Nación- Ministerio de Oefensa - Policía Nacional.

COMANDANTE GENERAL. DE LAS FUERZAS MILITARES; ENCARGAD O DE LAS
FUNCIONES D.EL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular. las conferidas por el
articulo 211.de la Constitución .Política, ios artículos 9 de la Ley 48M9 de 1998. 8 numeral 2 del
Decrete 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de-2003, 23 déla Ley.44J6 de 1998. 149 del Código
Contencioso Administrativo-y 64 del Código de Procedimiento Civil, y

'- . CONSIDERANDO: •';'•

••'•'• •' - ':. ' fr^V-" '/•>. '•;\!..:.-.!
Que según lo previsto en el 'artípulp* 21'j da. l^^Constitución Política,-la ley seiiafará las
funciones que el Presidente de:fa"Repúl^ica ppa:rá# delegar en-'tos ministros, directores de
departamentos admínist^tlvosi^rep^Stft^íífeV^legaf^" de entidades descentralizadas,
superintendentes, gobernadores, alcaides y agendas de) Esladó"que la misma ley determine.
igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades admini.strativas puedan delegar en
sus subalternos o en otras autoridades. . • ' -

Que-en virtud de la norma en cita la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual'
corresponderá exclusivamente' al" -delegatario, cuyos actos o "resoluciones podrá -siempre
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

Que de conformidad con loconsagrado en ei artículo 9 de la Ley 489 de i998, ¡as autoridades
administrativas/ en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciójnes y-la atención y decisión
de los asuntos'a ellas confiados por )a iey, medíante aoto de delegación, a los empleados
piJbíícos de los niveles 'directivo y asesor vinculados al organisjrrio correspondiente, con e!
propósito de dar desarrollo a los principios de !a función' administraUva enunciados en el
artículo 209 de la Constitución Política y en la le/'. *

" . * . i

Que. de acuerdo a lo previsto en eí artículo 6 de la Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus] respectivas funciones con el
fin. de lograr los fines y cometidos estatales y prestar su .co'abor.áción a las demás entidades
para racimar el cumplimiento de sus funciones, procurándose é'n el desarrollo de ia función
pública, de manera prioritaria, dar .aplicación a los principios de coordinación y colaboración
enlre las; autoridades administrativas y entre-los organismos del respectivo sector. .

Que de conformidad con lo previsto en el .articulo 23 de la Ley¡4,4.5 de 1998 cuando en uní
proceso ante cualquier !jurisdic,ción intervengan entidades públicas, el" auto admísorio de ia]
demanda se debe notificar.personalmente ai Representante Legal de la Entidad Publica-o a-

. quien ésLe naya delegado ía1 facultad de recibir notificaciones. . ¡

!

•ftiUbiáí ftio¿-oOfcaftJ +l/6A^
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CenunuacJón de fe iWiottn -Por ía cual se delegan, asigne'a ycoordinan funciones ycornpjW.a<
racionadas con Itf. acuidad de defensa judfeW en los -.^ocesbs en que sea parle iJíacftn
Ministerio de Defensa - Policía Naolonaí." |j«.e ,ii,aci,)n

Que mediante Decreto 4222 de) 23 de noviembre de 2006,- el Gobierno Nacionall!
parcialmente la jes(fructura del Ministerio; d'e Defensa nacional con relación a la é\
orgánica de Ja Polis/a Nacidhal, determinando en elarticulo 20, que la representación
administrativa de, lai Institución es función del Secretario General previa delegación de
de Defensa Nacional de conformidad corj jas normas vignntes."'

Que teniendo engenta-la ciase, volumen y'naturaleza dé Tos.procesos en que es!
Nación - Ministerio' de Defensa - Policía-Nacional, se r.¿ce necesario delegar la fací
notificarse y constituir apoderados, en algunos 'servidores públicos de esa dependel
orden á garantizar,! el cumplimiento .-de (os-principios .de eficacia, moralidad ' eco'n
celeridad en la gestión*Utilosa.- ••" -'j-..-••• ." '• • !

i ii- , ... • • ..•: ••' •'.•" ;.\.\' • . . "' •. ' i
Que de conformidad con e{ jncis.o primero del i».nículp.64'íie" P.ó'dtgo de Procedimiento!
Nación y demás entidades de derecho pubíicc, podrán,constituir acoderados, especia?
ios procesos en quej'sean parte, siempre que sus representantes adrpfnistralivos lo con
conveniente por razüp 'de d.iscanc'a, Irnporfanciíi del negocio uip.tras' circunstancias anal

•RESUELVE

lodiricó

íructura
jdiciaf y
Unís tro

•arte la

lüad de
pa, en

>mía y

ivi i, :a

para

Mdereh
as.-

ARTÍCULO

funciones

.O 1o. Delegar en: .elUsecrelartoJ^Oíineraí."de ¿a. policía. Nai

1 '•• »?•• l-\ •'• .'V-.'íw *•"'•,.' .* ••-". '*:'. '"•• .*-•%,

Na ció na I las sicuieíptes'

loso1. Notificarse de ja,S"-demandas ..y ;'&^ erigios procesos conlerjdic
administrativos qué'cpnfca Ja N£cfó.n -S^ltoij|Hob"tíé'"Detóis.a -.PolÍQÍa Nacional, cursen i|n
Consejo de Estadblj .Tribunales';'., Contencipsp--..Adminísirátiyos. y^ Juzgados Cóníen'cjiosb
Administrativos. ' ¡' ; - • — •••' •'' •..-'.'•'

..I'.' • * :¡ • • - ••

2. Notificarse y constituir apoderados,, en las acdones'-de tutele", de cumplimenlo> popuíaffes y
de grupo, que cursen 'ante las diferentes autoridades judicisíes;; a fm de contestar y defendpr a

í la Nación - Ministerio1,cíe Defensa -Policía Nacional. •'....
í . • '•"'••'. ••.' '. •

3. Notificarse dalas 'demandas y designar apo grados de. iiro de las procesos que curse}
los juzgados civiles.' panales y laborales de'íodo sí territorio.ná'óional en contra de la'.Nacj<|n
Ministerio-de Defensa'U-Policía Nacional.- . . *". l

4. Designar apoderados para que' se constituyan en par.", civil, en Jos términos y paral|ós
efecios de la Ley 190áe 1995. '..'...'•"• ' |-l

5. Para' efectos de (ái:Ley 1088'de 2006 Ydemús normas concordantes, otorgar podereá a
funcionarios abogados de'la .Nación - Ministerio fde Defensa - Policía Nacional segújilo
requieran las necesidades del servido,, para que atiendan ios trámites tendientes "»
recuperación-de la cabera' por cobro coactlyó, así como asignar funciones de-secrelano
empleado.de la mísrria entidad, con el:;>fln de apoyar 'tas funciones administra
correspondientes. .., ' '.' . ;'

;i
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RESOLUCIÓNNÚMEROS_3"9'i??•DE2006HOJANo

Continuacióndelaresolución"Poríacualssdelegan,asignany.coordManfuncionesycompetencias
relacionadasconíaactividaddedefensajudicial-en¡osprocesose¿;queseapartelaNación-
MinisteriodeDefensa-FeliciaNacional."¡J¡

APvTÍCULO2o.Delegar;afunciónds.notificarsedelasdemandas-.yconstituirapoderadosenj
•atjvos,"accionesdetutela,accionespopuis.res,acciones.de
itraJaNación-MinisteriodeífbefsnsaNacional-Policía

losprocesescontenciosoadnVmisti
grupoydecumplimientoquecontra
Nacional,cursenen¡osTribunalesoJuzgados-delpaís,asícómoladenotificarsecíelas
demandassnlajurisdicciónordinaria(asuntosciviles,penales;y.laborales)yprocesosque
CLirssnantelasdiferentes-autoridadesadministrativas,eniosComandantesdeJasUnidades
Policialesqueseindicanacontinuación;""?'

^Despacho
;Comencioso
•Adrr.inistralivo

Judicial

¡'viodeHin

Arauca

A.-ilioquiaComandantePolicía¡V1jetroposts."mdelValledej
Aburrajj!¡
Comandante'DepartamentodePolicía

IBarranquüta

i:lsrrancabermela

.srtagena
unja

¿tr.uen;!i'.;';r«

luga

i:v:an¿zales

IPici'e.'icia

'Popayén

;VhHedupar
Ojibe1o

rauca

lanucoComandanteDepartamentodePolicía|
.jSantünderdeljCcmandanteDeosrtanfér.todePolicía,tíalí
_|Syr¡MagdalenaMedio•'}¡

•BolívarComandanteDepartamentodéPolicía
ComandanteDepartamentodePolicía" ^jBoyacó

•palle
••.Cauca

d^j¡ComandanteDeparl3friGnto.dePolicíadelValleI
•.jdejCauca•Él íVsJIe

Cauca
deljComancJanteDepartarHfeniodePolicíatíeiValle<

peíCauca.i!¡.:'I
aidas•••ipomen'dánte.bepsrtarríjahtode'Policía

jCaquetájcdmandanteDepartamentodePolicía
¡ComandanteDepártarri'e'ntodePolicía
jCgmandanteDeparta^enlcdePqucía
^emendanteDepanarri&n'.odePoíícíe

•jCornandanteDepártaleniodePolicía
jChoco,[ComandanteDepartanfentodePolicía
Cundíriamarca|Secrata7ioGeneralc'eia'PolicíaNacional

J

i

tr^calaiiva

•Riohachi
•>iOÍV£

jLeticia.

!^antaVierta i_r

i-t

*.:•".av«cencío

..-'amplc-iíói

'mema

sre-ira

SanGil

iuiUcarr.KnGncja

-*r"—•
iCundinamarcs
jGuajin

jjHuila
'.JArnozíonas

ros¡SecretarioGeneraldel's"PolicíaNacional
¡ComandanteDepartatfiéntpdePolicía'
jCorr.anear,lePepartan'iie.r¡lod©Policía"
•ComandanteDepartamentodePolicía

jComandanie-Departamento-dePolicía
jCpmandanieDepartarráéntode'Policía""

¡Magdalena
"ÍM~eta

V•—-—•í—:'.---••—

ijPutumayopomandanteDepartañjientodePolicía
¡Norte'
¡Santander

-V—

jNaríño

deComándameDepartarjpeníodePolicía

NoriedelComandanteDepartamentodePo'icíaNortede
Santander.-jSantanderi'
JQuindio

jPJsaralda

-i—,.••.._:,,'•,¡

ComandanteDepartamentodePolicía

porfíandanteDepartamentodePolicía
|Com,andan'teDepartamentodePolicía
iComan< SantanderComandanteDepartar-henlcdePolicíads'
Santende/

,.¡Santander{ComandanteDapartamentoqaPJjjwía
j?$pC)?dtá*.ProvidenciojSanAndrésjCoróondanie.DepartamentodePoiícirf «WWMIIiW«••••"•i«~..w-/.»»TTr^^—._

w
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RESOLUCljÓMNÚMERO*39S-93onoy.mt^te^
DE2006:HOJANo

Continuacióndelatresolución"Porlacualsedelegan,as
relacionadasconíaactividaddodeferíajudicialeni
MinisteriodeOefensaLPóilciaNacional."

Igneinycoordinan.'uncionesycampó
osprocesos'enqueseaparíeizr\'c/ór.

í
*jySantaCatalina"

)SantaRosadéViler&o•
[sincelejo.j;»
(Ibagué'"~*j;•
iTurbo

Boyacá
Sucre

ColimajComandanteOapartaqnentodaPp'.icla
Antioquia•jComandanteDepartamentodePolicíaUrabl

ComandanteDepartamentodePolicíaBoyar
{ComandanteQapartamentodePolicía

ICati
I!

Valle
Cauca

tíeilComandantePoiicíaMetropolitanadeSanLiar
¡deCali•.•'3

ü

1

'Sjpaquira
.L.

"];•ljCundinamsrca(SecretarioGenerald.eMaPolicíaNacional].\

PARÁGRAFO.Podrá,igualmenteel..SecretarloGeneraldejaPolicíaNacion.c.;,c;c:islitu;
apoderadosentodbs[]lospr]bcesos-contenciosoadministrativos.quecursan3nt<¿iosTn'b::n.?.:e¡
oJuzgadosConleñciós.o'Ádmjnisiralívósydemás-autoridadesjudicialesyadministre*¡ivaser _Juzgados
lodoelterritorionacid.haí

i<i

ARTÍCULO3".CO^DÍCIONESPARA-ELEJERCICIO'DSLA'DfeLEGACIÓN.

Ladelegaciónefectuadaatravésde.Jai.presenleresolución,seránejercidas
funcionariosdelegatariosconformea.^ía^/áigujent^scondidones':..

1.Ladelegaciónesunadecisióndiscrecionaldeldeleganteys'u*cumplimientoesvincJlants
paraeldelegatario.Ij-...;'•'"'...S-T-...'"•'"'':-.•'.••"|
2.EejerciciodelasGjornp6Íendasquepormedio-de'lapresenteresoluciónseceleger^
suie-.oalaobservanqiá\planadeiosrequisitos-yparámetrosrelacionadosconíaacip
litigiosadelasentidadespúblicas-establecidaseníaley,manualesypolíticasdelMinístejr
DefensaNacional.í'¡;''..•,..,..1,
3.Cuandoloestimé^conveniente^..Ministro-de-DefensaNacionalpodrareasumirsn.l'.odc
caseyencualquiermpmentó,totalqparcialmente',las'competenciasdelegadaspormer.ftbde'.
oressnieacto.::'''\
4Ladelegaciónestablecidaenel'articulo-2deestaResoluciónnocomprendeia-acuite¿^
rnutLoprooio.oa|travésdeapoderadodeconciliar,transaroutilizarcualquier|c:rc
mecanismoalternatlye?desolución.deconflictosen:nombrede!aNación*-MTi'.siartdice
DefensaNacional-PolicíaNacional.'•'t'\'\
*Lasfacultadesdeiega'dasmediantelapresenteresoluciónsonu-.oeiñgables.jI
6Ladelegacióneximirádetodaresponsabilidadal.delegante,yseráasumidacieña'n<=ipV
demaneraexclusivaporeldeíegatario,sinperjuicio"dequseovirtuddelodispuesto^e:
articulo211tíolaConstituciónPolíticaeldelegantepuedaencualquiertiemporessurpir.s
competencia,revisar!y':revocariosactosexpedidosporeldeíegatario.consujeciónfe:c
d^nrestoen'elCódiqó!ContenciosoAdministrativo...'[I
Y]%'deíeoBtefcTdebe?¿pbservarestrictamentelasdisposicioneslegalesyregiam^r^e
recTulen-ffljwdtíode^egadónyesresponsabledelasdecisión»*W*tornee,^jico
Tbdeíegatariodeberádesempeñarsedentrodelmarcodeactividadesestablecidoe
0°E^deMr^ariodeberáatenderoportunamentelosrequerimientossobreelejercí

i}
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RESOLUCIÓN NÚMERO 3 3 5 S DE2006

IContinuación de la resolución 'Porlajcualse delegan, asignan ycoordirijap funciones ycompetencias
¡relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en ¡aue sea oarte la Nación ,.
¡vünisíerio de Defensa - Potlcia Nacional."

I

13. fcn virtud del principio de continuidad de'ia administración y d.éü'a presunción de legalidad
da ¡os actos administrativos, -eí simple cambio de funcionario dígante y/o delegatario no
extingue los efectos del acio de delegación. De ahf que. en caso ele. supresión de cargos o de
cambio de denominación de los mismos, las deiec-aciones se;--entenderán efectuadas en
[aquellos que se han tita'dp en el presente. acto administrativo para la delegación de
¡competencias, hasta tanto sg expida un nuevo acto administrativo !qüe las reasigne.
114. Las responsabilidades y consecuencias de ía presente delegación, se rigen por las normas
¡legales aplicables, y en particular por Jos artículos 9o ysiguientes della Ley 489 de 1998.
jlS.'.bsíe 3cto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado.' suspendido, modificado,
•derogado o anulado por autoridad competente. '.

ARTÍCULO 4".
¡INVOLUCRADOS EN
'¡DEFENSA JUDICIAL.

COMPROMISO ANTICORRUPCJÓN DE LOS FUNCIONARIOS
LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN', APODERAM1ENTO Y

ucs -uncJonarios de ia Policía Nacional, que tengan como función ib-actividad litigiosa aní.e las
¡diferentes Jurisdicdones, deberán suscribirun compromiso anticojírupción que reposará en su
folio ce vida, en a) que se exprese explícitamente su voluntad deYábogar por la transparencia
en los procesos litigiosos'y la responsabilidad de rendir informes de ?u actuación, compromiso
,a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: ; *"" '

Ai.'o

D\

o.recer

l:?,0.

m dar preben'de r\i ninguna otra"; forma de contnapresfación a ningún funcionario ¡

K:o propiciar que nadie, bien sea empleado:.de.la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o
^cnlrapreslación a ningún/funcionario de la entidad a su nombre; '*'

lijsc rocibir directa o indirectamente prebendas ni
beneficio a ningún .interesado enJss procesos que realiza

ninguna otra fo'rma de conlraprestación o
paf?a" el cumplimiento de l¿>s

/¡unciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones.
I- '- " II !|No realizar conductas que" atenten contra ía seguridad del personal y de las instalaciones, así
como de ..'os intereses de la institución que pongan a la 9ntidad ñ'fi 'desvéntate frente 3 otras
personas naturales o jurídicas.

íKfurínar al. inmediato superior ce las conductas que se detecten
an«par9nc|a en eí ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios

relacionadas con faíta de <
responsables del íiligio.

Vo ¡ealüar acuerdos ni utilizar ios mecanismos alternativos de solución de con fílelos sin el
b'rsvic anaüsis y aprobación del Comité de Conciliadón de la Entidad!

Isuiinir y reconocer expresamente, las consecuencias qua se de'rjyen del incumplimienlo del
compromiso antícorrupcíón precedente o de cualquiera otra d.ej sus obligaciones lógales
yspeíadas a las gestiones propias de. la actividad litigiosa a su",¡cargo. ame las diferentes

uCoridades encargadas de líavar a cabo las correspondientes investigaciones.

ARTICULO 5". INFORME SEMESTRAL. Los funoionarios encargados de la actividad litigiosa
^e'íG Policía Nacional, deberán rendir informe semestral de las actuaciones y tíel estado de
•os procosos al Secretario General de la Policía Nacional. '••'

(S
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RESOLUCIÓN NÚMERO 3 9 6 5 DE 2006 HOJA No

Conlinuación cíe la resolución *Por la cual st delegan, asignan y coordinen funciones v compelenís:
relacionadas con la Íact¡'yíd.ad de defensa judíela! en los procesos en que sea parte la'Vi-.uiwo
Ministerio 'de Defensa - ^oficia Nacional." •• •

1
"?~r

PARÁGRAFO: Ei Secretario General de la Policía Nadonal p'esemará un informe serostral a j ")
este descacho, comoHubo de los mecanismos oara: efectuar ©I' seaLfmVip.nlo v rMirr.íVu- ia \\*weste despacho, comoHubo de los mecanismos para:efectuar oí' seguimienlo y cc.alrc,'
función delegada en esté acto administrativo.

•ARTÍCULO 6o. EMPAJE EN CASO DE CAMBIO DE MANDO./Cuando hoya ca.<.,_^.. , ,^ ,
fundonarios designadas."como delegatarios a travos de la presente resolución.' éstor. oe\-¡er?n \
preparar un informe dé situación y ejecución de las funciones asignadas a su careo, déí
constancia'de la información y documemadón entregada al nuevo funcionario que ejerc^V
funciones o la competencia respectiva, cuya-copia será remitida'-a la Secretaria Genera'
Policía Nacional', para|$u control y seguimiento.

IIO'.O*

ARTÍCULO 7o. VIGENCIA YDEROGATORIA. La presente resolución rige a pan
de su publicación y¡de(roeja tas normas/que Je sean contrarias... -

PUBLÍQUESE YCÚMPLALE, '•:.••*'••

Dada en Bogotá, D.-C.jj 30 NOV. 20&
: ii.V • • • ••:•" "'•

EL COMANDANTE GENERAL.D E .LAS. FU ERZÁ,S. MI LITARES ' . .
ENCARGADO' DE LAS'FUNCJONES DEL.DESPACHO OEL.
M1NISTRÜ DE DEFENSA NACIONAL .'.., '-..

FREDDY PADiLLA L'E LB;
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